
Término de la celebración de la 
audiencia pública y libertad provisional 
(Comentario a la sentencia C-846 de 1999 de la Corte Constitucional) 

José Fernando Reyes Cuartas· 

La Corte Constitucional tramitó el expediente D-2392. asunto que 
se ocupó de la demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 415 
(parcial) del decreto 2700 de 1991, Código de Procedimiento Penal, 
reformado por el artículo 55 de la ley 81 de 1993. Obró como ponente 
el magistrado Carlos Gaviria Díaz. El íallo se fechó el veintisiete (27) 
de octubre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Las breves líneas que prosiguen se ocupan de efectuar un análisis 
de algunos aspectos específicos de importancia del fallo, el cual sin duda 
constituye un valioso aporte al pensatniento garantista, 1nis1no que ha de 
presidir la totalidad del proceso penal. 

l. Quienes recibimos una fonnación universitaria al amparo del 
pensamiento positivista, recordamos sic1nprc cón10 los profesores, al 
hacer las introducciones de rigor en cada tnateria, defendían casi sin ex
cepción, una supuesta autono1nía de la parcela del derecho que se les hu
biese encargado orientar. A ello no eran ajenos el derecho penal y el de
recho procesal penal, de los cuales se pregonaba una autonomía episte
mológica, ]o que de suyo no imp1icaba ]a inexistencia de relaciones con 
otras áreas del saber ---que siempre se defendían y explicaban-, pero 
rccla1nando sí, con ahínco, la 1ncntada autono1nía científica de su saber1

• 

' Funcionario de la Procuraduría General de la Nación. Profesor del área penal de 
la Universidad de l\1anizales. 

I Véase, por ejemplo, ENRIQUE Vtscov1, Teoría general del proceso, Bogotá, &lit. TenlÍs, 
1984, pág. JO. También ALFONSO Rr:Yr:S En-1ANDÍA, Obras Comple/as, vol. I, Santa Fe de Bogotá, 
Edit. Te1nis, 1998, pág. 2, defendiendo la "autonon1ía sustancial" del derecho penal. 
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CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA Y LIBERTAD PROVISIONAL ____ _ 

Sin e1nbargo, hoy ya parece lugar común decirlo, la Constitución Política irradia 
de manera total e] orden nonnativo, a tal punto que se dice que el derecho penal o el 
derecho penal procesal, no son 1nás que derecho constitucional aplicado2. Que esto es 
así, ya no se re1nile a dudas si se entiende que la Carta Magna se erige en sistc1na de 
límites y vínculos para todas las autoridades públicas -incluido el legislador a pesar 
del principio de libertad de configuración que le acompaña- y, fundamentalmente, 
para aquellas que inciden de tnanera tan seria en los derechos fundamentales de los 
ciudadanos, como acaece en el derecho Penal. 

Consecuencia lógica de Jo anterior, es entender que las interpretaciones de las 
nonnas hechas por el Tribunal Conslitucional de una co1nunidad organizada, se erigen 
en pautas de obligatorio acata1niento para los operadores jurídicos, cuando las decisio
nes se materializan en sentencias de constitucionalidad o cuando las mis1nas, por llenar 
vacíos legislativos en materia de derechos fundamentales, pueden tenerse como doctri
na constitucional. Ello no obsta para que ta1nbién deba decirse que, por lásti1na, los 
Tribunales Constitucionales suelan proferir ciertos fallos coyunturales, afincados 1nás 
en razones de conveniencia -políticas- que jurídicas. 

Siendo esto así, resulta absoluta1nente inentendible que se siga hablando de pug
nas entre las altas Cortes, por chocar el pensa1niento de la Corte Constitucional con el 
de cualquiera de las de1nás de su 1nisma jerarquía salarial, pues en los Estados consti
tucionales solo hay un Tribunal Superior y ese es aquel encargado de interpretar con 
autoridad la Carta Política; su 1nisión funda1nental se encamina a la protección de los 
derechos fundamentales; es esta razón -y no otras a veces de1nasiado vulgares- la 
que le da razón de ser a su superioridad3, siendo su producción jurisprudencia! factor 
que irradia el trabajo de todos los demás tribunales4• Es decir, la igualdad de jerarquía 
no significa igualdad de vinculación erga 011111es de las decisiones, pues nadie ignora 
que los fallos de la Corte Constitucional pueden oponerse a la Corte Suprema de Jus
ticia, al Consejo de Estado o al Consejo Superior de la Judicatura. Y eso ya va indican
do la superioridad vinculante que le acon1paña. 

Todo lo anterior sin contar que es tal la i1nporlancia de la n1isión de los tribunales 
constitucionales, que en Europa se les ubica ·por fuera del poder jurisdiccional. Por 

2 Cfr. JüRGEN WoLTER; "Derechos Humanos y protección de bienes jurídicos en un siste1na europeo de 
derecho penal", en Fundamentos de 1111 sistema europeo de derecho penal, Barcelona, J. l-.1. Bosch., J. M. 
Silva, B. Schünemann (coords.),1995, pág. 40. También WINFRIED H,\SSEMER, Crítica al derecho penal de 
hoy, Santa Fe de Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 1998, pág. 67. 

·' Sobre ello, véase a Orro BACHOF, Jueces y Co11sti111ciá11, trad. de Rodrigo Bercovitz, f\1adrid, Civitas 
S. A., 1985. En especia!, págs. 57 y ss. También, indicando como la creación de Cortes Constitucionales 
implica un alejarse del provincialis1no propio de nuestro Derecho Constitucional, EDUARDO C1FUENTES f\1uÑoz, 
"Derechos Fundamentales e interpretación constitucional", en Rel'ista Escuela .l11dicial Rodrigo Lara 
Bonilla, núm. 6, Saniu Fe de Bogotá, f\1inisterio de Justicia y del Derecho, 1993, p.ig. 25. 

-t Por ello nos dice EusEo AJA (ed.), Las tensiones entre el Tribunal Co11still1cio11al y el legislador e11 
la E111npa actual, Barcelona, Ariel, 1998, pág. XXVIII: "La protección de-los derechos y libertades de los 
ciudadanos como principal tarea de los Tribunales Constitucionales supera los procedimientos previstos 
para ellos, impregna todas las funciones de los tribunales y lleva al control de las leyes criterios nuevos". 
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ello nos dice FAVOREU que "conviene precisar que un Tribunal Constitucional es una ju
risdicción creada para conocer especial y exclusivamente en materia de lo contencioso 
constitucional, situada fuera del aparato jurisdiccional ordinario e independiente tanto 
de este como de los poderes públicos"'. 

2. La hennenéutica de la Constitución reviste significativa especialidad. No se 
aplican a los principios y reglas constitucionales, los virtuosistas -para decirlo en 
palabras de ZAGREBELSKI- criterios de interpretación que son de usanza cuando de 
desentrañar el sentido de la ley se trata. Conviene así mis1no enfatizar en la existencia 
del principio de la "interpretación confonne a la Constitución"6, el cual significa, ni 
1nás ni 1nenos, que toda nonna subordinada al texto superior, debe poder aco1npasarse 
con los principios superiores del ordena,niento jurídico. En tal orden de ideas, es 
necesario decir que siendo la Carta, funda1nentahnente, un catálogo de principios, las 
posibilidades de li1nar la drasticidad, exceso, irracionalidad, etc., que suelen presentar 
las nonnas de inferior jerarquía, son a1nplísin1as. No puede, sin e1nbargo, olvidarse, 
que esta confianza en el sistema, parte de la base de la existencia de un juez detnócrata, 
que sea guardián de las pro111esas7 y no apenas un apéndice del poder. 

3. La sentencia C-846 de 1999. A) La sentencia C-846 de 1999 significa una 
revolución en 1nateria de libertad provisional en el proceso penal, quizás de parecida 
importancia a la que profiriera la Corle Suprema de Justicia el 31 de julio de 1991 8

, 

con ponencia dcl 1nagistrado R. Calvete R., en la cual se puso fin a la equivocada inter
pretación que entonces se hacía de las normas 439 y 441 del Código de Procedimiento 
Penal en v"igencia, por la casi totalidad de los jueces de la República. Exégesis aquella, 
sea de decirlo, que 1nantuvo tras las rejas de 1nanera harto injusta, a 1nilcs de procesa
dos por delitos de poca monta. Se dice aquí que se trala de un pronuncia1niento revo
lucionario, aunque en verdad, si los principios se aplicasen, no tendrían el fallo tal con
notación. Esto, por cuanto si el principio de libertad es la regla, si ade1nás i1npera la 
aplicación del,favor libertatis y el in dubio p1v liberta/e, en Íln, si se aplicase como de
biera ser, el principio de libertad en su mayor extensión, no se tendría la necesidad de 
un tribunal constitucional que hiciese i1nperativo aplicar lo que se tiene como harto 
claro en la fonnulación principialística del Código de Procedi1niento Penal. 

La fundamentación de la sentencia C-846 de 1999, parece a simple vista detnasia
do sencilla. Este fallo significa un "no más", a la patente de corso en que se había 
constituido la sitnple iniciación de la vista pública, para negar la excarcelación del 
procesado privado de la libertad. Bastaba al juez dar inicio a la vista con uno o dos días 
de antelación al venciiniento de los seis (6) tneses, contados a partir de la finneza de la 
acusación, para que la puerta se ce1Tara y al parecer de 1nanera definitiva. 

~ Loms FAYOREU, Los trib1111ales co11.1·tit11do11ales, Barcelona, Edic. Ariel, 1994, p<íg. 13. 

~ Véase a RAMÓN PERALTA, Lll i111e1pretaciá11 del orde11amie11fo jurídico cm1forme a la norma Ji111da-
111e11tal del Estado, l\1adrid, Centro de Estudios Conslitucionales, 1994, passim. 

7 Véase a ANTOINE ÜARAPON, Júez y democracia. Una re.flexión 11111.r actual (en francés, Le ga1dien des 
promesses. 111.~tice et démocratie), Espafia, Flor de! Viento Ediciones, págs. 9 y ss. 

~ Veáse Revista J11rispr11de11cia y Doctrina, Legis, 1991, t. XX, núm. 237, pág. 755. 
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B) Se conoce en Manizales de un proceso seguido en el Juzgado Sépti1no Penal 
del Circuito [rad. 3806], en el cual la audiencia tardó en ser tenninada cerca de trece 
1neses, estando los procesados privados de su libertad. Es decir, más de un año con la 
audiencia iniciada sin que se le pusiera finiquito, y, recuérdese, que el Código de Pro
cedirniento Penal consagra cuatro 1ncscs 1náxi1no para instruir y seis para finiquitar el 
período del juicio, con posibilidad de privación de la libertad, es decir, diez 1ncscs 
con10 extremo 1náxi1no!. 

Los jueces de inferior jerarquía saben que los principios constitucionales y los 
criterios de interpretación constitucional, no son de uso, sola1nente, cuando se trata de 
interpretar la Carta, sino que bien conocen -o deben conocer- que en 1nateria de 
derechos funda1nentales, forzoso es acudir a ellos cuando se llega a situaciones lítnite o 
insostenibles que desbordan los contornos de !a nonna. 

Mas, una clara argu1nentación cin1entada en siinplc línea positivista, lleva a en
tender que la audiencia puede pern1anecer iniciada de 1nancra indefinida con los pro~e
sados aherrojados, a pesar de que el propio sistema jurídico ha dado plazos perentorios 
para la instrucción con persona privada de la libertad (120 días) y para la celebración 
de la audiencia ( 180 días después de la ejecutoria de la acusación), lo que sumado daría 
trescientos días, ténnino a todas luces extenso. Con todo, ya ve1nos el caso anotado en 
que se superó con creces tal cantidad. 

Una visión del asunto t~1nizad·o por los principios de proporcionalidad y ra
zonabilidad, obligaría concluir que una sola diligencia procesal -la vista pública
no podía ocupar lapsos tan a1nplios. por 1nucho que se insista en la itnportancia de tal 
diligencia, la cual, dicho sea de paso, entre nosotros, no es 1nás que el simulacro ri
dículo de la oralidad, pues el fiscal lleva su acusación escrita y allí la lec a los de1nás, 
co,no si ellos no lo hubieran ya hecho, en tanto que los demás reiteran lo que vienen 
planteando desde la instrucción. Bien se sabe que son poquísin1os los casos en que 
existe verdadera controversia probatoria, pues el 1naterial de certezas se ha incorpora
do casi en su totalidad, desde el sun1ario. La vista se convierte así en un trá,nite 1nás, 
que no puede aspirar a li1nitar de 1nanera tan fuerte la garantía de la libertad. 

C) Y cuando tenemos como plausible el acudir a principios, es porque entcnde-
1nos de su vocación garanti3ta, en un contexto en que los mís1nos sean co1nprendidos 
por la co1nunidad jurídica de una 1nancra tal en que el á1nbito de incertidumbre se 
reduzca a 1nínirnos. Para hablar de principios, se precisa de visión de1nocrática, pues 
a los principios ta1nbién se los puede poner a rendir para legitiinar visiones autoritarias 
del proceso, y así poder decir, por eje1nplo, que es razonable que una persona perma
nezca preventivc1111e11te privada de su libertad, por el tiempo que prevé la ley para que 
la acción penal prescriba, esto es, incluso hasta por veinte años!. 

Es de destacar ta1nbién, cómo la Corte en la onda del derecho por principios, 
privilegia la idea del Estado social, garante y promocionador de los derechos funda
mentales, sobre el concepto de simple Estado liberal', cuando afirma: "El principio de 

9 Sobre la solución de esta tensión. véase \V1NFR!ED HASSEl".!ER, Persona, mundo )' responsabilidad. 
Bases para una teorÍa de la imputación e11 derecho penal. Valencia, Tiran! lo Blanch, 1999, págs. 65 a 86. 
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seguridad pública no puede interpretarse con desconoci1niento del principio de efecti
vidad de los derechos y garantías funda1ncnlales, ni el sindicado ni el procesado han de 
soportar la ineficiencia e ineficacia de] Estado". 

Nótese cóino se trabaja aquí con una específica y muy recurrente tensión de 
principios -sobre todo con el manejo que los 1naniqueos le han dado al mito de la 
seguridad- aspecto que en el tie111po del gara11tis1110 es de suprema utilidad, habida 
cuenta de los rnalos vientos que corren para el proceso penal de,nocrático hoyio. Y que 
así se diga esto no es afinnación carente de sustento, corno que basla 1nirar la interven
ción de la Fiscalía, dentro del proceso que terminara con la sentencia C-846 de 1999, 
que ahora nos ocupa, en la cual se da a entender por ese ente de acusación, que una 
persona puede pennaneccr privada de la libertad, hasta tanto se produzca el fenómeno 
procesal de la extinción de la acción penal. Mírese lo que dice la Corte: 

"En segundo lugar, cabe anotar que la Corte no cornpa1tc la apreciación del fiscal 
general de la nación, en el sentido de que el ténnino de prescripción de la acción penal, 
que según el artículo 80 del Código Penal es "igual al máximo de la pena fijada en la 
ley si fuera privativa de la libertad( ... )", debe ser ad,nitida co,110 u11 criterio razonable 
para eJ'ectos de deter111i11ar la duración de la detención. A este respecto, esta corpora
ción, ya había advertido que la prolongación de la detención "de ninguna 1nanera 
puede coincidir con el ténnino de la pena, ya que siendo ello así se desvirtuaría la 
finalidad e1ninente1nente cautelar <le la detención preventiva que tcnninaría convertida 
en un anticipado cu1nplin1iento de la pena y se 1nenoscabaría el principio de presunción 
de inocencia" (cursivas ajenas a la Corte). 

Así pues, los principios constitucionales de dignidad hu1nana, interdicción de 
exceso y Estado social y de1nocrático de derecho, contribuyen de especial 1nanera en la 
configuración, pertinente para el caso, del principio del proceso debido. Este, que 
fina1Inente es el tutelar, debe ser connotado, delineado y hecho funcional, según la 
especial situación problemática. Por ello expresa la Corte, en la 1nisma línea de razo
na1niento: "un debido proceso público sin dilaciones injustificadas es un Jí1nite sustan
cial a la discrecionalidad del legislador para regular la institución de la detención pre
ventiva". 

D) Y por fin, para no alargar un co1nentario que se precisa breve para poder 
exa1ninar en sus detalles el fallo, resulta de itnportancia hacer un lla,nado de atención 
sobre el n1ancjo que en estos pocos meses se ha visto en algunas partes del fallo. Al
gunos funcionarios judiciales se han en1peñado en afirn1ar que cuando la vista ha de 

También José Fernando Reyes Cumtas, "Jurisprudencia constitucional y derechos de las personas privadas 
de la libertad", en N11e1·0 Foro Pena{, núm. 61, Santa Fe de Bogotá-Medellín, Tcmis-Universidad de 
Antioquia, 1999, pág. 191. 

l(r Sobre ello, cfr. Jr:sús MARÍA S11.vA SÁNC!lEZ, l.u e.,71<111sió11 del derecho penal. Aspectos de la polt'tica 
criminal en las sociedades posti11d11striafes, f\1adiid, Edit. Civitas, 1999, págs. 17 y 56. También, W1NFRIED 

HASSEMER, Persona, mundo y respo11strbilidad ... , cit., págs. 31 y 64. El mismo, CrÍlica al derecho penal de 
hoy, cit., págs. 52 y ss. 
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prolongarse, porque en el inicio de la misma se han decretado nuevas pruebas, deriva
das de algunas que han tenido génesis en la 1nis1na, previo decreto según lo autoriza el 
~ódigo de Procediiniento Pel~al en vigencia, resulta posible extender el plazo de priva
ción ?e .la libertad, más allá de los seis 1neses -o doce, en ]os llamados juzgados 
cspeciahza_dos-,_ pues, es del todo justificable que así se haga, dado que no es posible 
nnputar tnJusta ddación a Ja jurisdicción 11 • 

Esta es, sin duda, una velada fonna de desconocer un fa1lo erga on111es, el cual en 
síntesis apunta a decir que la vista debe tener comienzo una vez cuhnine el ténnino de 
traslado del artículo 446, de no existir pruebas por practicar fuera de la sede del juzga
do o que co1nporten asuntos técnico-científicos, para así posibilitar que la 1nisma se 
evacue dentro del ténnino de los seis 1neses posteriores a la firmeza de la acusación. y 
a~í, salvo que las dilaciones sean injustificadas por atribuibles a la parte acusada, si la 
vista no halla finiquito dentro de ese ténnino de seis -o doce- meses, i1npera el 
otorga1niento de la libertad provisional. Y esto no es apenas el desconocimiento de la 
doctrina constitucional, en los términos de la sentencia C-083 de 1995, sino la traición 
de nonnas positivas vigentes de orden procesal, que al encontrar aco1nodo con la Carta 
Política, según interpretación conforme con esta, efectuada por la Corte Constitucional 
por vía de acción pública de inconstitucionalidad, implican su acatamiento en ese 
sen!ido y en el ~is1no se entiende extendido el tnandato nonnativo. En síntesis, quiérese 
~ec~r, qu~ co.r~stlluyen por lo 1nenos un serio acercamiento a la prevaricación por cons
t1tu1r aphcac1on clara1nente contraria al texto nonnativo, que ya no es apenas el siniple 
texto legal, sino este más la interpretación confonne con la carta dada por el Tribunal 
Constitucional. · 

CORTE CONSTITUCIONAL 

Sala Plena 

Sentencia C-846 de 1999 
Rcf: Expediente D -2392 

Magistrado ponente: Carlos Gaviria Díaz 

Actor: Livingston JaimeArévalo Gal indo 

Santa Fe de Bogotá, 27 de octubre de 1999 

( ... ) 

II. Nor111a de,nandada 

A continuación se transcribe el texto de la dis
posición de1nandada, confonne a su publicación 

en el Diario Oficial, nún1. 41.098 del ,nartes 2 de 
novictnbre de l 993 y se subraya lo acusado: 

Decreto 2700 de 1991 

(novie1nbrc 30) 

por el cual se expiden las normas del 
procedimiento penal 

"Artículo 415. Modificado por el articulo 55 
de la ley 181 de 1993. Causales de libertad pro
visional. Además de lo establecido en otras dispo
siciones, el sindicado tendrá derecho a la libertad 
provisional garantizada 1nediante caución juratoria 
o prendaria en los siguientes casos: 

n Véase, por ejen1plo, auto de 8 febrero 2000, rnd. 1999-0023-00, Juzgado Penal del Circuito 
Especializado de Manizales. 

144 Abril 2000 Nuevo Foro Penal, N2 63 

(. .. ) 
5. Cuando hayan transcurrido más de seis 

meses contados a partir de la ejecutoria de la reso
lución de acusación, sin que se hubiere celebrado 
la correspondiente audiencia pública o se hubiere 
vencido el ténnino para presentar alegatos de con
clusión en el juicio, según el caso, salvo que se 
hubieren decretado pruebas en el exterior o se esté 
a la espera de su traslado, caso en el cual, el ténni
no se entiende mnpliado hasta en seis (6) tncscs. 

"No habrá lugar a la libertad provisional cuan
do la audiencia se hubiere iniciado, así esta se en
cuentre suspendida por cualquier causa, o cuando 
habiéndose fijado fecha para la celebración de la 
nlis1na, no se hubiere podido realizar por causa 
atribuible al sindicado o su defensor". 

( ... ) 

VI. Consüleracio11es yjiou/anientos 

1. Co1npetencia 

La Corte Constitucional es con1petente para 
conocer de la presente den1anda, de acuerdo con el 
artículo 241-4º de la Constitución. 

2. El problema planteado 

El de,nandante in1pugna el inciso 2º del nun1e
ral 5 del artículo 415 del Código de Procedi1niento 
Penal, el cual contetnpla dos supuestos en los que 
no procede la libertad provisional: a) cuando la 
audiencia se hubiere iniciado, así esta se encuentre 
suspendida por cualquier causa; b) cuando habién
dose fijado fecha para la celebración de la 1nisn1a, 
no se hubiere podido realizar por causa atribuible 
al sindicado o a su defensor. 

El funda1nento principal de la den1anda, des
cansa en el hecho de que la 1ncncionada disposi
ción, si bien prohíbe conceder la libe11ad provisio
nal cuando la audiencia pública se ha iniciado, así 
se hubiere suspendido, no contetnpla un tie1npo 
límite dentro del cual ésta deba finalizar. En conse
cuencia, considera el actor, se tennina por i1nponer 
una medida de detención indefinida, que es contra
ria al principio de dignidad hu1nana y a los dere
chos a la igualdad y al debido proceso. 

JURISPRUDENCIA 

Aunque el cargo del actor, en principio, se diri
ge contra el pri1ner supuesto n1encionado, es perti
nente anotar que la Corte no se declarará inhibida 
para enlitir pronuncimniento de fondo sobre el úl
tin10 aparte del precepto acusado, co1no lo solicita 
el procurador general de la nación, pues aden1ás de 
que el dc,nandante itnpugnó el inciso segundo en 
su totalidad! es necesario integrar la debida unidad 
nonnativa no solo para el cabal entendin1ien10 de 
su contenido, sino tatnbién para efectos de la deci
sión que habrá de adoptarse. 

Así las cosas, le corresponde a esta corpora
ción determinar si los supuestos conte,nplados en 
la nonna parciahnente acusada para negar la liber
tad provisional, se ajustan o no a la Constitución. 

3. La libertad personal, la detención preventiva 
y la libertad de configuración del legislador. 

Nuestra Constitución, en el artículo 28, esta
blece co1no cláusula general que toda persona es 
libre, es decir, que goza de "la posibilidad y el 
ejercicio positivo de todas las acciones dirigidas a 
desarrollar las aptitudes y elecciones individuales 
que no pugnen con los derechos de los de,nás, ni 
entrañen abusos de los propios" y, en consecuen
cia, que no puede ser sotnetida a ningún "acto de 
coerción física o tnoral que inte1t"iera o supritna la 
autono1nía_ de la persona sojuzgándola, sustitu
yéndola, opri1niéndola o reduciéndola indebida
mente"12. 

No obstante, el derecho a la libertad personal, 
co1no todo derecho constitucional, no es absoluto, 
y es el 1nis1no artículo 28 superior el que permite 
que se establezcan IÍlnites a su ejercicio, sie1npre y 
cuando: 1) exista un n1andainiento escrito de auto
ridad judicial con1petente; 2) se observen las for
malidades legales, y 3) la ley defina previainente 
los casos en que procede la limitación de este de
recho. 

Como la Ccirle ya lo ha señalado, una de las 
restricciones a la libertad personal, que en princi
pio es ad1nisible a la luz del ordenainiento constitu
cional, es la detención preventiva 13, 1nedida que 
persigue "asegurar la co1nparecencia del acusado 
al proceso, evitar su fuga o la continuación de su 
acli vidad delictual, o las labores que e,nprenda para 

12 Corte Constitucional, sent. C-301 de 1993, magistrado ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. 
13 Véa.<;e las sents. C-394 de 1994, magistrado ponente: Antonio Barrera Carbonell y C-549 de 1997, 

magistrado ponente: Carlos Gaviria Díaz. 
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ocultar, destruir, def onnar o dcsviliuar clc1ncntos 
probatorios itnporlantes para la instrucción " 1.¡. 

Sin etnbargo, dado que la libertad es la regla 
general, la detención preventiva solo puede ser una 
1ncdida cxtrcn1a o excepcional 15 y su adopción 
"debe hallarse rodeada de las 1nayores precaucio
ncs"16, entre otras razones, porque cotnpromete 
los derechos de un sujeto que no ha sido condena
do y que, por tanto, se presume inocente (Const. 
Pol., art. 29). En razón del aludido carácter excep
cional, se ha insistido en que nuestro ordenamien
to no solo debe dcten11inar de n1anera precisa los 
eventos en los que procede la detención preventi
va, sino tmnbién conten1plar mnplias oportunida
des o 1necanis1nos destinados a hacer cesar la pri
vación de la libertad del detenido. 

Ahora bien, con10 se deriva del 1nis1no artículo 
28 de la Constitución, en 1nateria de libe1ta<l perso
nal existe una estricta reserva de ley 17 y, por tanto, 
solo el legislador puede entrar a definir los eventos 
en los que procede la detención y las causales que 
dan lugar a obtener el beneficio conco1nitantc de la 
libertad provisional. No obstante, en un Estado 
social de derecho co,no el nuestro, es evidente que 
la discrecionalidad del legislador en esta n1ateria 
no es absoluta, pues,.ante todo, debe asegurar el 
respeto por las garantías y derechos consagrados 
en la Constitución. Al respecto, en ténninos preci
sos, ha señalado esta corporación: 

"En la fijación de las condiciones en las que 
resulte posible la privación de la libertad, el legisla
dor goza de un 1nargcn de apreciación inscrito den
tro de la denoininada libertad de configuración que 
le pcnnitc, en cuanto representante del pueblo, tra
ducir en nonnas legales sus decisiones, adoptadas 
con10 respuesta a proble1nas latentes de la socie
dad y que son el resultado de un proceso en el que 
norn1almente se involucran consideraciones y va
loraciones de naturaleza política. 

"Sin c1nbargo, esa libertad del legislador, per
ceptible al n101nento de crear el derecho legislado, 
tiene su lítnite en la propia Constitución que, tra
tándose de la libertad individual, delin1ita el cmnpo 
de su privación no solo en el artículo 28, sino tain
bién por virtud de los contenidos del preámbulo 
que consagra la libertad con10 uno de los bienes 
que se debe asegurar a los integrantes de la nación; 
del artículo 2º que en la categoría de fin esencial del 
Estado contempla el de garantizar la efectividad de 
los principios, y de los derechos consagrados en la 
Constitución, a la vez que encarga a las autorida
des de su protección y del artículo 29, que dispone 
que toda persona 'se presu1nc inocente tnientras 
no se la haya declarado judicial1ncntc culpable' y 
que quien sea sindicado tiene derecho 'a un debi
do proceso público sin dilaciones injustificadas'. 

"Así pues, aun cuando el derecho a la libertad 
no es absoluto es claro que su liinilación tainpoco 
ha de tener ese carácter y, por lo tanto, el legislador, 
al regular los supuestos en los que opere la restric
ción del derecho, debe-observar criterios de razo
nabilidad y proporcionalidad que fuera de servir al 
propósito de justificar adecuadaincntc una 111cdida 
tan drástica, contribuyan a n1antener inalterado el 
necesario equilibrio entre las prerrogativas en qlle 
consiste el derecho y los lúnites del mis1no"rn. 

Son entonces estos criterios, los que han de 
guiar a la Corte en el análisis del precepto parcial
n1ente acusado. 

4. El inciso 2º del nu1ncral 5 del artículo 415 del 
Código de Proccdilniento Penal 

4.1 El pri1ner supuesto: no habrá lugar a la 
libc1tad provisional "cuando la audiencia se hubiere 
iniciado, así esta se encuentre suspendida por cual
quier causa". 

El artículo 415 del Código de Procedi1niento 
Penal, en el inciso 1 º del nun1eral 5, consagra con10 

14 Véase, enlrc otras, las sents. C-395 de 1994, magistrado ponente: Carlos Gaviria Díaz, C-301 de 
1995, magistrado ponente: Eduardo Cifucntcs Muñoz y C-327 de 1997, magistrado ponente: Fabio Morón 
Díaz. 

1' Véase, entre otras, las sents. C-424 de 1997, magistrado ponente: Fabio Morón Díaz y T-153 de 
1998, magistrado ponente: Eduardo Cifuentcs Muñoz 

16 Ibídem. 
17 Véase las sents. C-024 de 1994, magistrado ponente: Alejandro t-.1artíncz Caballero y C-327 de 

1994, magistrado ponente: Fabio t-.1orón Díaz. 
18 Coite Constitucional, scnt. C-327 de 1997, n1agistrado ponente: Fabio Morón Díaz. 
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causal de libertad provisional, el hecho de que "ha
yan transcurrido 1nás de seis 1neses contados a 
partir de la ejecutoria de la resolución de acusa
ción, sin que se hubiere celebrado la correspon
diente audiencia pública o se hubiere vencido el 
ténnino para presentar alegatos de conclusión en 
el juicio, según el caso, salvo que se hubieren de
cretado pruebas en el exterior o se esté a_ la espera 
de su tn:t"ilado, caso en el cual, el ténnino se entiende 
ainpliado hasta en seis (6) meses". 

Sin c1nbargo, el inciso segundo, en el aparte 
objeto de análisis, establece con10 excepción, que 
la libertad provisional no procede si se "hubiere 
iniciado la audiencia pública, así esta se encuentre 
suspendida por cualquier causa". 

Co1no bien lo señala el ,ninistro de justicia y del 
derecho, en principio, es claro que la prohibición 
de conceder la libertad provisional cuando se ha 
dado inicio a la audiencia pública, persigue un ob
jetivo válido, cual es el de asegurar la cotnparecen
cia del sindicado a tan in1portante diligencia judi
cial. Si la audiencia pública es una etapa funda-
1nental para detenninar !a responsabilidad del sin
dicado, en la que el juez puede oír su versión e 
interrogarlo "acerca del hecho y sobre todo aquello 
que conduzca a relevar su personalidad'' (C. de P. 
P., art. 449) es evidente que una vez iniciada, su 
presencia, al igual que la de su defensor, es indis
pensable para el desarrollo de la 1nis1na. Es por 
ello, adc1nás, que el artículo 452 del Código de 
Procedi1niento Penal la contetnpla corno una exi
gencia ineludible: "Será obligatoria la asistencia 
del fiscal, del defensor y del procesado si se'en
cuentra privado de la libertad(. .. )". 

No obstante, y a pesar de ser este un objetivo 
plausible, para efectos del análisis de·constitucio
nalidad de este precepto es necesario, ade1nás, dc
tenninar si a la luz de la Carta, la audiencia pública 
puede ser suspendida por cualquier causa, tal y 
con10 en él se dispone, y si es cierto, coino lo afir-
1na el actor, que en virtud de la norn1a acusada, se 
tennina por in1poner al sindicado una 111edida de 
detención indefinida, pues en ella no se indica ex
presamente en cul.lnto tie1npo debe finalizar la au
diencia pública, ni se establece un término perento
rio para que, en casos de suspensión, esta tenga 
que ser reanudada. 

JURISPRUDENCIA 

Pasa la Corte a ocuparse de ello. 

4.1.1 Sobre la suspensión de la audiencia. 

Una de las garantías que el artículo 29 de la 
Constitución consagra para todo sindicado, es la de 
un debido proceso sin dilaciones injustificadas, 
derecho que, ade111ás, está íntimainente relaciona
do con el principio de celeridad procesal que debe 
orientar la ad1ninistración de justicia {_Const. Poi., 
art. 228). Si bien la efectividad ele tal derecho no 
excluye que en algunas ocasiones la auto1idad con1-
petente pueda suspender la realización de dilii:i:en
cias en el proceso, sí exige que !as causas que~dcn 
lugar a ello sean o estén plena1nente justificadas. 
Precisainente, este es uno de los requisitos que la 
Coite ha considerado con10 indispensable para acep
tar la razonabilidad de una medida restrictiva de la 
libertad personal. Sobre el particular, en la senten
cia C-301 de 1993 19, dijo este tribunal constitucio
nal: 

''En punto de razonabilidad, la Corte considera 
que la exigencia ele un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas es un lí1nite sustancial a la 
discrecionalidad del legislador para regular la ins
titución de la detención preventiva( ... ) El principio 
de seguridad pública no puede interpretarse con 
desconoci1niento del principio de efectividad de 
los derechos y garantías fundan1enta!es, ni el sin
dicado ni el procesado ha de soportar la ineficiencia 
e ineficacia del Estado. 

"La Constitución, en consonancia con los trata
dos internacionales de derechós hu1nanos, acogió 
en su artículo 29 el criterio de justificación razona
ble -debido proceso sin dilaciones injustifi
cadas-para la investigación y el juzgainiento de 
ilícitos penales. La jurisprudencia y la doctrina 
internacionales han precisado lo que debe enten
derse por un plazo razonable para la investigación 
y el juzga1niento, condicionando sus lí1nites a las 
circunstancias del caso y a la existencia de un ver
dadero interés público que justifique la restricción 
del derecho a la libertad personal sin llegar en nin
gún caso al extrc,no de desconocerlo. En este 
sentido, el legislador encuentra una li1nitación cons
titucional de sus aliibuciones (C. P, arts. 29 y 93) 
en asuntos punitivos y de política cri,ninal debien
do estar justificadas racionahnente las de1noras o 

19 Magistrado ponente: Eduardo Cifucntcs Muñoz. 
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dila~ioncs temporales de la investigación y juzga
micnto de las personas detenidas prcventiva1nente". 

Pues bien, no hacen falta n1ayores considera
ciones para concluir que el precepto estudiado, al 
pennitir la suspensión de la audiencia "por cual
quier causa" deja un espacio abierto para que la 
autoridad judicial, el procesado o su defensor, di
laten injustificadainente el proceso, en dctritnento 
de lo dispuesto en los artículos 29 y 228 de la 
Constitución. A tnanera de eje1nplo, es evidente 
que la negligencia del juez o las irregularidades 
que puedan presentarse en el proceso, no pueden 
aceptarse como razones válidas para suspender la 
audiencia pública y, por consiguiente, para tnante
ner al procesado en detención, En otras palabras, 
no es razonable ni proporcionado que este tenga 
que soportar una excesiva carga, con10 lo es la 
privación de su libertad personal, ''por la ineficiencia 
o ineficacia del Estado". Así nlisn10, tmnpoco pue
den ser achnitidas co1no causas justificadas para 
suspender la audiencia, las 111aniobras engañosas 
en las que incurra el procesado o su defensor. Pre
cisainente, para evitar que este tipo de conductas 
lleve a la suspensión de dicha diligencia judicial, el 
juez, co1no director de la 1nisn1a, puede in1poner 
las tnedidas correccionales que considere perti
nentes. 

Claro está, que lo anterior no significa, con10 
ya se 111encionó, que la audiencia pública jatnás 
pueda suspenderse2º; supone, eso sí, que la inte
rrupción del curso nonnal de esta etapa del juicio 
debe ser excepcional, por el tien1po 1nínin10 que las 
circunstancias lo requieran y, bajo ningún supues
to, puede fundarse en criterios arbitrarios, ni en la 
indebida actuación del juez o de quienes intervie
nen en el proceso. En otras palabras, la suspen
sión tiene que estar sicn1prc plenainente justifi
cada. 

4.1.2 Sobre la i1nposición de una 1nedida de 
detención indefinida. 

El segundo punto en consideración, es decir, la 
supuesta i1nposición de una 1nedida de detención 

indefinida, por la ausencia de ténninos perentorios 
para la suspensión y la finalización de la audiencia, 
n1crcce consideraciones adicionales. 

En efecto, de acuerdo con el contenido del pre~ 
cepto analizado, es claro que una vez iniciada la 
audiencia pública, así esta se halle suspendida, el 
detenido no puede obtener la libertad provisional. 
¿Significa, entonces, que el procesado, tal y co1no 
lo 1nanifiesta el de1nandante, está son1etido a una 
detención indefinida, sin que le sea dado invocar 
esa circunstancia con10 causal de libc11ad provisio
nal? 

1. Si se aceptara la tesis del actor, es evidente 
que el precepto objeto de análisis, adolecería de un 
vicio de constitucionalidad, pues co1no bien lo ha' 
señalado la Corle en distintas oporlunidadcs, a la 
luz de la Carta es un requisito indispensable la 
consagración de ténninos precisos que liiniten en 
el tie1npo el ejercicio de la función punitiva del 
Estado"'· !\1ás aún, tratándose ele una 1nedida co1no 
la detención preventiva que, vale la pena insistir, es 
de canícterexcepcional, la exigencia en co1nento es 
cierta1nente in1periosa para garantizar la ef cctivi
dad de los derechos del sindicado. Por ello, ade-
1nás, se ha advertido que la privación de la libertad 
personal, como consecuencia de esta 1nedida de 
ascgura1niento, no puede ser indefinida, ni siquie
ra durante los estados de cxcepción21• 

2. No obstante, la Corte considera que el pre
cepto en cuestión no establece una 1ncdida de de
tención indefinida, con10 se pasará a explicar. 

Si bien, al hacerse una lectura aislada de la dis
posición que se de1nanda, es posible llegar a la 
conclusión del actor, es claro para esta corporación 
que la interpretación de tal precepto no puede ha
cerse sino dentro del contexto al cual pertenece. Es 
decir, que para efectos de dctcnninar su alcance, es 
necesario interpretarla de n1ancra sisten1ática con 
el inciso 1 º del nun1eral 5 del artículo 415 del Có
digo de Procedi1niento Penal, que establece co1no 
regla general, que el sindicado tendrá derecho a la 
libertad provisional "cuando hayan transcurrido 

2" El mismo Código de Procedimiento Penal conte1npla una causal de suspensión de la audiencia. 
Dice el art. 445: "Suspensión especial de la audiencia pública. La apelación interpuesta contra el auto que 
deniegue la práctica de pruebas en el juzgamiento no suspenderá el trámite, pero el infe!·ior 1~~ pod~á 
terminar la audiencia pública antes de que el superior resuelva. Para tal efecto suspendera la d1hgencm 
cuando lo considere pertinente". 

21 Ver, entre otras, las sents. C-093, C-301, C-411, C-412 y C-426 de 1993. 
2' Corte Constitucional, sent. C-426 de 1993, n1agistrado ponente: Hernando Herrera Vergara. 
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1nás de seis n1cses contados a pm1ir de la ejecutoria 
de la resolución de acusación, si11 que se hubiere 
celebrado la correspo11diente a11die11cia pública 
(. .. )" (subraya fa Corte). 

Bajo esta óptica, la respuesta a la pregunta arri
ba formulada, tiene que ser negativa. En efecto, 
esta Corporación entiende que el prin1er inciso del 
nu1neral 5 del artículo 415 del Código de Proccdi-
1niento Penal, al hacer referencia a la celebración 
de la audiencia, quiere significar que esta ha sido 
evacuada en su totalidad, Jo que itnplica, en conse
cuencia, que si dicha diligencia judicial una vez 
iniciada, se suspende, transcunido un ténnino ma
yor a seis n1eses contados a partir <le la ejecutoria 
de la resolución de acusación, bien puede el sindi
cado invocar la causal genérica de libertad provi
sional en co1ncnto, 

No puede ser otra la interpretación, pues de lo 
contrario, se desconocería la igualdad que debe 
existir entre personas que se encuentran 1::11 simila
res situaciones de hecho, Teniendo en cuenta que 
la finalidad del inciso lºdel nu1ncral 5 del artículo 
415 del Código de Proccdi1nicnto Penal es evitar 
que el proces:do tenga que soportar una detención 
prolongada por hechos que le son ajenos, no iin
putablcs a él o a su defensor, no hay duda de que la 
1nis1na regla debe ser aplicada cuando la audiencia 
se ha iniciado, pero se halla suspendida. En otras 
palabras, para la Corte, y en contra de lo afinnado 
por el fiscal general de la nación, el darcotnienzo a 
la audiencia no .. es, por Sí solo, un_c1iterio suficiente 
que justifique un trato diferenciado entre personas 
que se encuentran son1ctidas a una 111cdida de ase
guramiento co1no la detención preventiva. 

De !o dicho hasta aquí, se puede llegar enton
ces a una conclusión: si bien este tribunal constitu
cional considera que el precepto objeto de análisis 
tiene un fundan1ento razonable, para evitar que en 
su aplicación se incurra en actos que puedan violar 
las garantías y derechos fundan1cntalcs del proce
sado, ha de entenderse que la iniciación de la au
diencia pública, no intcrru1npc el ténnino estable
cido en el inciso 1 º del nun1cral 5 del artículo 415 
del Código de Proccdin1icnlo Penal para acceder a 
la libertad provisional, es decir, que una vez inicia
da !a audiencia, si esta no cuhnina dentro del ténni
no de seis 1neses contados a partir de la resolución 

. JURISPRUDENCIA 

de acusación, el procesado ten-drá derecho a obte
ner la libertad provisional, con fundainenlo en la 
nonna citada. 

De igual fonna, la exequibilidad del apai1c ana
lizado, tan1bién debe estar condicionada a! entendi
do de que la causal por la cual se ordena la suspen
sión de la audiencia ha de ser razonable, estar ple
namente justificada y el ténnino de duración debe 
ser el míni1no que las circunstancias lo aincriten. 

4.2. El segundo supuesto: no habrá lugar a la 
libertad provisional ''cuando habiéndose fijado fe
cha para la celebración de la audiencia pública, no 
se hubiere podido realizar por causa atribuible al 
sindicado o a su defensor".' 

Co1no se deriva del attículo 228 de la Constitu
ción, la adn1inistración de jusliciadchc ser pronta y 
cu1nplida, lo que exige del funcionario judicial la 
1nayor diligencia para asegurar que los procesos se 
adelanten dentro de los ténninos que consagra la 
ley._ No obstante, la efectividad de este principio 
no depende exclusivamente de la autoridad judi
cial, sino tainbién de todas aquellas personas que 
intervienen en el proceso, de 1nanera que, frente a 
ellas, tan1bién puede predicarse responsabilidad por 
las conductas irregulares en las que incurran para 
entorpecer su nonnal desarrollo. Sobre el particu
lar vale la pena recordar lo dicho por esta corpora
ción en la sentencia C-657 de 1996: 

"Quienes intervienen en los procesos judicia
les asu1ncn, por ese hecho, cargas que resultan 
indispensables al propósito de recla1nar las prc!To
gativas y los derechos que les atañen. Una de esas 
cargas es, justainente, la de obrar con la debida 
lealtad prestando la colaboración necesaria para el 
desenvolviiniento cabal y diligente de las diversas 
etapas, actuaciones y diligencias procesales. Las 
,naniobras encmninadas a obtener la paralización o 
el entorpeci1niento del proceso no son de recibo, y 
atentan, adetnás, contra los principios de celeridad 
y eficacia que deben orientar el cu1npli1nicnto de 
las tareas encotnendadas a la ad1ninistración de 
justicia"1·1. 

Pues bien, el supuesto en cuestión con10 fun
dan1ento para negar la libertad provisional atiende, 
precisan1ente, a estas consideraciones y, si1nple-
1nentc, busca evitar que el sindicado o su defensor 
incu1Tan en conductas iffcgulares en dchi1ncnto de 

n Coite Constitucional, sen!. C-657 de 1996, n1agistrado ponente: Fabio Morón Díaz. 
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los principios que han de guiar a la función judi
cial. En otras palabras, considera la Corte que 1nal 
podría concederse un beneficio a quien persigue 
con su conducta dilatar injustificadmnente el pro
ceso, en detri1nento del principio de celeridad y 
eficacia que debe guiar a la adn1inistración de jus
ticia. Claro está, que la previsión legal que aquí se 
conte1npla, en forma alguna pretende hacer nuga
torio el derecho a la libertad del sindicado, pues si 
este actúa de buena fe, cun1pliendo de manera seria 
y responsable sus cargas en el proceso, la dcn1ora 
en la realización de la audiencia pública no le podrá 
ser ilnputada. Así las cosas, el aparte que se anali
za será declarado exequible. 

Para finalizar, es indispensable hacer ciertas 
aclaraciones en relación con el asunto de debate. 
En pri1ner lugar, la Corte no puede entrar a señalar 
unas detern1inadas causales de suspensión, ni es
tablecer un ténnino perentorio para la finalización 
de la audiencia pública, como lo sugieren algunas 
de las intervenciones, pues tales aspectos son de 
co1npctencia exclusiva del legislador. 

En segundo lugar, cabe anotar que la Corte no 
co1nparte la apreciación del fiscal general de la na
ción, en el sentido de que el térn1ino de prescrip
ción de la acción penal, que según el a11ículo 80 del 
Código Penal es "igual al 1nc'ixiino de la pena fijada 
en la ley si fuera privativa de la libertad( ... )", debe 
ser adn1itida como un criterio razonable para efec
tos de detcnninar la duración de la detención. A 
este respecto esta corporación, ya había advertido 
que la prolongación de la detención "de ninguna 
1nanera puede coincidir con el ténnino de la pena, 
ya que siendo ello así se desvirtuaría la finalidad 
e1ninenten1erlte cautelar de !a detención preventiva 
que terminaría convertida en un anticipado cu1n-

pli,niento de la pena y se 1nenoscabaría el principio 
de presunción de inocencia''1�. 

Finalmente, es preciso señalarle al procurador 
general de la nación, que la Corte no puedc,pro
nunciarse sobre su solicitud de declarar que el 
venci1niento de los términos contemplados en los 
artículos 213, 214, 456 y 457 del Código de Pro
cediiniento Penal, constituyen causal de libertad 
provisional, toda vez que la supuesta onlisión le
gislativa que él aduce, se infiere de otros preceptos 
que no fueron den1andados y que, ade1nás, no guar
dan la conexidad debida para conforn1ar con el 
in1pugnado unidad normativa. 

VIII. Decisión

En tnérito de lo expuesto, la Corte Constitucio
nal, en non1bre del pueblo y por mandato _de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Declarar exequible el inciso 2º del artículo 415 
del decreto 2700 de 1991 -Código de Procedi-
1niento Penal-, tal como fue modificado por el 
mtículo 55 del la ley 81 de 1993, sie1npre y cuando 
se entienda que la causal por la cual se suspende la 
audiencia, debe ser razonable y estar plenamente 
justificada. Igualmente, debe señalarse que la ini
ciación de la audiencia pública, no interrumpe el 
término fijado en el inciso 1 º de ese niis1no artícu
lo" 

Cópiese, comuníquese, cúmplase, insértese en 
la Gaceta de la Corte Co11stit11cio11al y archív!;'.se el 
expediente. 

2� Corte Constitucional, sen!. C-301 de 1993, 1nagistrado ponente: Eduardo Cifucntes Muñoz. 
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